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Concluye el Real, decreto para el establecimiento de la 
contribución sobre el producto líquido de los bienes in
muebles, y del cultivo y ganadería.

CA PITU LO  V .

De las rebajas y  perdones en las cuotas y  cupos. 

A r t ic u l o  48.

Los contribuyentes tienen solamente derecho á la rebaja de 
sus cuotas cuando justifiquen por los medios establecidos en este 
Real decreto, y por lo* que en ampliación prescriban las ins
trucciones de mi Gobierno, que en las evaluaciones de la rique
za de otros contribuyentes del mismo pueblo se ha cometido er
ror , ocultación ó falsificación.

A r t ic u l o  49.

E l mismo derecho á rebaja en sus respectivos cupos tendrán 
los pueblos que por los medios establecidos 6 que se establezcan 
justifiquen que en otro ú otros pueblos del partido 6 de la pro
vincia las evaluaciones adolecen de los mismos vicios de oculta
ción, falsificación ó error.

Las reclamaciones de esta especie serán atendidas por el in
tendente de la provincia, siempre que en ellas se presenten de
mostrados uno ó mas hectídS que acrediten la desigualdad del 
repartimiento, disponiéndose por la misma autoridad que se am
plíe la justificación por agentes de la administración de la Ha
cienda pública, ac mpanados de uno 6 dos representantes del 
pueblo reclamante, nombrados por su ayuntamiento.

A r t ic u l o  50.

La rebaja de cupo en el caso de justificarse los vicios denun
ciados tendrá lugar en el repartimiento inmediato, indemnizando 
al pueblo reclamante del exceso en que se hallare perjudicado des
de que haya instaurado su demanda , y recargando todo su im -

• pprte al pueblo 6 pueblos favorecidos, sin perjuicio de las de
jijas penas que correspondan á las taitas o delitos cometidos.

A r t ic u l o  5 1 .

Lqs contribuyentes 6 pueblos que por efecto de pedriscos o 
inundaciones ú otra calamidad extraordinaria hayan sulrido en 
sus cosechas ó ganados la perdida de una cuarta parte o mas de 
ollas, optarán, como á un beneficio, al perdón, de una parte de 
sus cuotas ú cupos, que se graduará según la importancia de la

* perdida. Estos perdones serán acordados par el ayuntamiento de 
cada pueblo, asociado de los mayores contribuyentes llamados á 
deliberar sobre las partidas, fallidas., cuando hayan de recaer en 
favor de individuos del mismo pueblo ; y, por la diputación pro
vincial , cuando el beneficio haya de dispensarse colectivamente á 
uno o mas pueblos, cubriéndose en uno y otro caso el déficit 
con el fondo supletorio del pueblo o del general de la pro
vincia.

A r t ic u l o  52. .

Cuando por las mismas causas de piedra o inundación, o 
por otra calamidad extraordinaria e irreparable , la perdida de 
las cosechas y ganados se extendiere a la mayor parte de una 
provincia, el Gobierno podrá perdonar á los pueblos que mas 
hayan sufrido hasta una sexta parte de sus cupos, cargando su 
importe al fondo supletorio de las demas provincias. En el caso 
de que los efectos de la calamidad merezcan mayor considera
ción, el Gobierno propondrá á las Corles el medio de repara
ción que crea justo.

A r t ic u l o  53.

No será admitida solicitud alguna á perdón en el pago de 
Cuotas individuales ó de cupos de pueblos después de trascurri
dos ocho dias desde que haya acaecido el.hecho en que. se tunde: 
las diputaciones provinciales podran hacer sus solicitudes .respec
to-al iodo de sus próvincias en la primera reunión que ..tengan 
después de acaecidos el hecho o hechos, sin perjuicio de que 
antes, y á reclamación de los ayuntamientos, se proceda á la jus
tificación de aquellos por disposición de los intendentes.

CA PITU LO  VI.

Obi i ¿fanones de los contribuyentes, cobradoras, ayuntamientos y
alcaldes. -  *

A r t ic u l o  54.

La contribución recae sobre los productos líquidos del ano 
mismo en que debe-realizarse el pago. De este son responsables 
la persona ó. personas que'perciban dichos productos líquidos; pero.

será exigido de la que posea las fincas o del dueño de los gana
dos al vencimiento de cada plazo de cobranza.

]No serán sin embargo responsables los propietarios del pago 
de las cuotas señaladas a los labradores ú colonos, contra quie
nes ha de dirigirse siempre la acción de la cobranza con inde
pendencia de aquellos por la cantidad que deban satisfacer.

A r t ic u l o  55.

A falta del propietario se exigirá la cantidad total señalada á 
las fincas al arrendatario , colono o inquilino, el cual desconta
ra á aquel al pagarle la renta la parte de la cuota que á este cor
responda. El propietario asimismo descontará al censualista el tan
to por ciento que le corresponda satisfacer y que aquel haya pa
gado por su cuenta.

A r t ic u l o  56.

No será admitida In suspensión del pago de cuota legalmen
te impuesta a pretexto de reclamación pendiente. Si esta se re- 
solvieredespués en favor del contribuyente, le será abonada en 
el pago o pagos inmediatos; y en el caso de no quedar sujeto á 
ninguno, devolviéndole la cantidad entregada.

A r t ic u l o  57.

E l pago de esta contribución se ejecutará por mensualidades 
anticipadas, y con obligación en el contribuyente de hacerle en 
el sitio y á la persona que, con anterioridad estarán designados 
por el alcalde o autoridad administrativa. Se entiende vencido el 
plazo para el pago de cada mensualidad el dia 5 del mismo mes 
á que aquella corresponda.

A r t ic u l o  58.

Deja de ser exigí ble al eontribuypnte toda cuota cuyo pago 
no haya sido reclamado en el espacio de dos años, sin perjuicio 
de la responsabilidad de la persona encargada de la cobranza 
para con el Tesoro público.

A r t ic u l o  59.

La cobranza se ejecutará por medio de cobradores nombrados 
por los ayuntamientos y bajo lianzas que estos señalarán y apro
barán.

La remuneración de los cobradores se fijará, según las cir
cunstancias de cada población y con aprobación del intendente, 
en un tanto por ciento de las cantidades que aquellos recauden y 
entreguen en la tesorería 6 depositaría.

A r t ic u l o  60.

No obstante lo dispuesto en el artículo precedente, el Go
bierno dispondrá que la administración se encargue desde luego 
de la cobranza en las capitales de provincia y sucesivamente en 
los demas pueblos, según lo permitan sus circunstancias , rele
vando de este encargo á los ayuntamientos.

En los pueblos en que este orden se establezca , se abonará 
á la administración por remuneración de cobranza un 4 por i 00 
de las cantidades que hayan do recaudarse, sin perjuicio de ha
cer en adelanté la rebaja que admita la perfección de este ser
vicio.

A r t ic u l o  61.

De los cobradores será obligación el entregar á cada contri
buyente una papeleta en que conste la cuota y cantidades adi
cionales que le hayan tocado en el repartimiento; pedir oportu
namente los apremios contra los morosos, y vigilar sobre la exacti
tud y puntualidad de su ejecución , solicitando de la autoridad 
competente las providencias de corrección que correspondan á los 
abusos que notare.

Los cobradores responderán con sus fianzas de los atrasos en 
que por su negligencia incurran los contribuyentes, asi corno 
también de la puntual entrega de los fondos recaudados á la 
tesorería de la provincia o depositaría del partido dentro de Jos 
periodos que para hacerla esten señalados.

A r t ic u l o  62.

Sea que la cobranza esté á cargo de los ayuntamientos o al 
de la administración de la Hacienda pública, los alcaldes de to
dos los pueblos que no sean capital de provincia o cabeza de 
partido administrativo tendrán en ella una intervención inme
diata con facultad de suspender, bajo su responsabilidad, á los 
cobradores que no cumplan exacta y puntualmente sus obliga
ciones, reemplazándolos provisionalmente con persona de su con
fianza hasta la decisión del ayuntamiento ú del subdelegado ú 
intendente, á quien, según coi responda, daián inmediatamente 
cuenta.

A r t ic u l o  63.

Se consideran gubernativos todos los procedimientos de la co
branza, sin exceptuar los que llevan consigo medidas coactivas

contra las personas que tomen parte en ella o en los reparti
mientos, y en ningún caso podran mezclarse en ellos los tribu
nales o juzgados mieutras se trate del Ínteres directo de la Ha
cienda pública.

CAPITU LO  VII.

Medidas coactivas contra los contribuyentes morosos. 

A r t ic u l o  64.

Las medidas coactivas que han de emplearse contra los con
tribuyentes morosos serán:

i* Conminación al pago con recargo sqbre el débito, y con 
señalamiento de tres días para verificarle.

2 í Apremio con ejecución y venta de bienes muebles.
3* Apremio con ejecución y venta de bienes inmuebles.

Estas medidas se aplicarán gradual y sucesivamente4, sin ha
cer uso de una de ellas hasta que se hayan apurado los recur
sos de la anterior.

A r t ic u l o  65.

Cada cobrador tendrá un libro de apremios, en el cual sen
tará correlativamente todos los que se expidan , expresando res
pecto de cada uno su duración, coste y resultado. Con esta mi 
ma expresión formará una relación de los contribuyentes qm? 
hayan sufrido el apremio en cada mes, la cual será remitida 
por el alcalde con su visto bueno al intendente o al subdelega
do del partido en su caso.

Con presencia de estas relaciones se formará en la intenden
cia de cada provincia un estado por cada trimestre délos apre
mios de los diferentes grados que luyan tenido lugar en cada 
pueblo, su coste y resultado, remitiéndose un ejemplar al mi
nisterio de Hacienda y otro á la diputación piovinciallenan lo 
se halle reunida, para que pueda precederse según convenga á 
la averiguación de las causas del atraso en el pago de la contri
bución en los pueblos en que ocurra, y á la adopción de las me
didas necesarias para removerlas.

A r t ic u l o  6 6 .

En cada pueblo habrá un ejecutor de apremios nombrado por 
el alcalde, y por el intendente en donde la cobranza se haga 
por cuenta de la administración. Este ejecutor será el único  en
cargado de llevar á efecto los apremios contra los contribuyen
tes morosos del mismo pueblo, sin otra retribución que e f  im
porte de las dietas que se señalarán.

En las grandes poblaciones podrá aumentarse el número de 
ejecutores de apremio hasta el de cobradores que haya en ellas.

A r t ic u l o  67.

E l ejecutor de apremio en ningún caso recibirá de Jos con
tribuyentes cantidad alguna, ni aun por las dictas (pie le estén 
señaladas, y cuyo importe se entregará íntegramente en peder 
del cobrador*, para que por este le sea entregado después de ter
minado cada apremio y aprobados sus procedimientos por el al
calde o por la autoridad administrativa en donde esta dirija in
mediatamente la cobranza.

A r t ic u l o  6 8 .

E l dia 6 de cada mes el cobrador presentará al alcalde una 
rebu ion de los contribuyentes que no hubieren satisfecho sus 
cuotas.

E í alcalde pondrá en la misma relación la providencia d o  
conminación con el recargo de cuatro maravedís por cada real 
de los que constituyan el total débito, cualesquiera que sean 
los conceptos de que este proceda , siempre que su cobranza esté 
á cargo del cobrador.

A r t ic u l o  69.

La conminación se hará á cada contribuyente por medio do 
papeleta firmada por el alcalde, en la cual se expresará la can
tidad del débito y recargo, y cansará todo su 'electo entregada 
que sea al contribuyente mismo ó á cualquier individuo de su 
familia o servicio que no sea menor de edad.

Cuando el ejecutor no encuentre individuo alguno de la fa
milia o servicio del contribuyente , volverá segunda vez en el 
mismo dia á la hora en que ordinariamente aquella se halle en 
casa; y si tampoco encontrare persona alguna h ábil, tomará por 
testigos del hecho á dos vecinos, y se considerará tomo entrega
da la papeleta.

A r t íc u l o  70.

Fenecido el término señalado en las papeletas de conmina
ción, se formará inmediatamente por el cobrador nueva relación 
de los contribuyen tes que no hubieren satisfecho sus descu bier- 
tos; y presentada ¿d alcalde, este providenciará dentro de las 2 4  
horas el apremio de ejecución con venta de bienes imicbles.

En el mismo dia ú á mas tardar en el siguiente, el ejecutor



notificará la providencia á cada contribuyente; y  si en el term i
no de 24 horas no presentare el recibo que acredite el pago ín
tegro del debito y recargo, se llevará á electo la ejecución.

A rticulo  71.
Si después de notificada la providencia de Ja ejecución se 

observare que el deudor sustrae u oculta ios efectos sobre que 
aquella debe recaer , el ejecutor procederá inmediatamente al 
embargo y al depósito de electos, a no ser que en el acto el 
contribuyente presente persona abonada que se constituya res
ponsable de los electos embargados.

A r t i c u l o  7 2 .
Serán exceptuados del embargo y venta para el pago de con

tribuciones:
1? Los ganados destinados á la labor o acarreo de los frutos 

de la tierra que el deudor cultive, y los carros, arados y demás 
instrumentos y aperos propios de la labranza.

2? Los instrumentos» .berramientas ó ¿liles que los artesanos 
necesiten para sus trabajos personales.

52 La cuma, compuesta ciclas piezas ordinarias, del deudor y 
su consorte, y la de los hijos que vivan en su compañía y bajo 
su potestad.

42 Los uniform es, armas y equipos militares correspondien
tes al grado.y estado de activo servicio o de retiro del ejercito 
ó armada.

A rticulo  7 5 .
E l ejecutor hará el inventario y embargo de efectos delante 

de dos testigos, y en el acto requerirá al deudor para que nom
bre un depositario que se encargue de la custodia y conserva
ción de aquellos. Si el deudor no nombra depositario, ¿ el ^nom
brado no ofrece garantía suficiente, el ejecutor nombrará otro 
que desde lingo se encargue de los electos embargados.

Cuando sean varios los contribuyentes ejecutados, el alcalde 
nom brará, á propuesta del ejecutor, un depositario que se en
cargue de ios electos de todos.

A rticulo  7 4.
Todo contribuyente establecido en el mismo pueblo , si no 

se bailare física mente imposibilitado, está obligado á aceptar el 
encargo de depositario de los electos embargados cuando fuere 
nombrado por el alcalde; pero tendrá derecho id abono de los 
gastos que el depósito le cause.

A r t i c u l o  7 5 .

Cuando no pueda verificarse el embarco porque el deudor ¡ 
se niegue á abrir las puertas de su casa , ó de cualquier otro 
modo oponga resistencia , el alcalde prestará al ejecutor los au
xilios necesarios para que continúen sin interrupción los proce
dimientos.

A rticulo  7 6 .

La tasación de los efectos se hará inmediatamente por un pe
rito nombrado por el ejecutor y otro que nom brará el deudor, 
nombrando un tercero el alcalde, en el caso de discordia en 
aquellos.

A rticulo  77.
La venta se hará en publica .subasta dentro de ios tres días 

siguientes al del embargo en el sitio y hora que el alcalde ha
brá señalado con anticipación por medio de anuncio publico ó 
pregón , y notificando antes la providencia al deudor. El alcalde 
o persona que le represente presidirá el acto de la subasta.

A rticulo  7 6 .
Será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

de la tasación; y si aquella no se preservase en el espacio de 
dos horas después de abierto el rem ate, será adm itida la que 
cubra el importe del debito y costas del apremio , sea cualquie
ra el valor de la tasación. En el caso de no verificarse la venta, 
el alcalde podrá disponer que el todo ¿ parte de los electos se 
trasladen á otro pueblo donde aquella sea mas expedita.

A rticulo  7 9 .
El depositario entregará el producto de la venta al cobra

dor, y este le aplicará á cubrir el debito de la contribución , y 
de lo que sobrare se salisiarán las costas del apremio.

A rticulo  0 0 .
Guarnió el valor de los efectos bailados al deudor no a lcan 

zare á cubrir el deb ito , se'extenderá el embargo á los frutos ó 
rentas que le pertenezcan, encargándose el depositario de su re
colección ó cobranza.

A rticulo  81.
A las disposiciones anteriores estarán sujetos los adm inistra

dores , arrendatarios o colonos cuando este á su cargo el pago 
de la cuota señala a ,  sin admitírseles excusa alguna, ni aun la 
de haber satisfecho con anticipación el precio del arriendo.

A rticulo  8 2 .
Los procedimientos del ejecutor se considerarán terminados 

con la venta de los electos, aun cuando quede pendiente la re
colección de frutos o cobranza de rentas á que se haya extendi
do el embargo. L is  diligencias actuadas serán entregadas al a l
calde , eubriciido.se provisionalmente por el fondo supletorio el 
déficit que resulte.

A rticulo  8 3 .
Cada tres meses el ayuntamiento , asociado de un numero 

igual de mayores contribuyentes, examinará las diligencias ac
tuadas en apremios que no hayan cubierto los débitos por que 
fueron expedidos, y decidirá si han de considerarse definitiva
mente estos débitos como partidas fallidas, o ha de pr. cederse á 
la venta de los bienes inmuebles de los deudores. En este ultimo 
caso la venta se anunciará desde luego con plazo de 15 dias, 
no solo en el mismo pueblo en que se hallen las fincas , sino tam 
bién en los inmediatos y en la cabeza del par tillo.

Los trámites para estas ventas serán los mismos que para los 
de efectos muebles , dando á este remate toda la solemnidad 
que las leyes señalan á los de su clase.

A rticulo  8 4 .
E l cobrador tendrá el derecho de intervenir en los actos de 

los apremios y de reclamar ante el alcalde contra cualquiera ile
galidad o abuso, recurriendo al subdelegado del pailido cuando 
Bquel no ateudicre á su reclamación.

A r t i c u l o  8 5 .
No se exigirán á  los contribuyentes colectivamente otros d e 

rechos ó coalas por cate apremio que los siguientes:
Para el ejecutor:

Hasta 500 rs. inclusive de débito  8  rs. diarios.
De 501 á i 000 inclusive.............12
De 1011 i  á 3 0 0 0 ..............................................16
De 3001 á 5000..............................    20
De oOOl a r r i b a . . . . .  * • • « » • • • * «  24

Para el auxiliar del ejecutor, cuyas funciones desempeñará el 
alguacil que tenga nombrado el ayuntam iento, ó el que para es
tos casos nombrare el alcalde:

Hasta 1000 inclusive de débito. 4 r s J
De 1001 á 30U 0... . .  . . .  . . . . .  5  >Por cada día que ocupe.
De 3001 arriba.. . . . . . . . . .  . . .  6 )

Para los peritos ó tasadores, el jornal que se halle establecido 
o sea costumbre en cada pueblo abonar á Jos maestros de las res
pectivas clases que se ocupen , con tal que no exceda en ningún 
caso de 20 reales diarios, y de que solo se les satisfaga el tiempo 
que estuvieren empleados; pero nunca podrá ser menos de me
dio dia.

Para la voz publica porcada subasta, 5 rs. de vn.
Por un pliego de papel del sello cuarto mayor para el despa

cho y extensión de este, '4 rs. vn. Y el importe del papel del 
mismo sello mayor que se invierta en cada expediente, aun 
cuando estos se actúen en papel de oficio, pues que en este caso 
ha de hacerse el reintegro equivalente á aquel.

Las traslaciones de los bienes muebles de uu punto á o tro  
serán siempre á costa de los deudores.

A rtículo  86.
Desde el dia en que cada contribuyente acredite haber satisfe

cho su descubierto, cesará para con él el pago de dictas y costas, 
y el apremio continuará para con los «lemas en los términos refe
ridos, cualquiera que sea la suma en que disminuya el im porte 
total de Ja cantidad que sirvió de base para el señalamiento de 
las dietas. '

A rticulo  87.
E n  las capitales de provincia y pueblos cabezas de partido 

en que la cobranza esté exclusivamente á cargo de la adm inis
tración, las papeletas de conminación serán firmadas por el adm i- ' 
nistrador después de acordado el apremio por el intendente ó 
subdelegado, á quien corresponderá disponer los de todos los 
grados.

Para la venta de los bienes inmuebles se consultará no obs
tante al ayuntam iento, el cual contestará precisamente en el tér
mino de ocho dias, procediéndose en otro caso como si hubiera 
contestado.

CAPITULO VIII.
Medidas coactivas contra los cobradores•

A r t i c u l o  8 8 .
Los cobradores, sean nombrados por los ayuntam ientos ó por 

la adm inistración, serán apremiados al pago del im porte de las 
cuotas mensuales de cuya cobranza esten encargados, si no verifi
can su entrega en la tesorería de la provincia ó depositaría del 
partido antes del dia 15 del mes mismo á que la cobranza cor
responda.

Se fijarán períodos mas cortos de entrega á los c bradores que 
reúnan sumas considerables de fondos; pero ni unos ni otros se
rán apremiados al pago de las cuotas que no hayan podido hacer 
efectivas según los trámites establecidos, siempre que presenten 
la cor respondiente justificación.

A r t í c u l o  8 9 .
E n cada partido adm inistrativo habrá nombrado por el inten

dente un ejecutor cíe apremios que será el encargado de ejecutar, 
bajo la dirección de la administración , todos los que hayan de 
dirigirse contra los cobradores, alcaldes ó ayuntam ientos del mis
ino partido , remunerándole con los salarios ó dietas que por cada 
apremio se le señalarán.

A r t i c u l o  9 0 .
El apremio contra los cobradores será decretado por el in

tendente de la provincia ó subdelegado del p a rtid o , expidiéndose 
despacho en que se expresarán el importe del descubierto y las 
dictas que devengará el ejecutor, graduadas por la cantidad del 
descubierto en la forma siguiente:
Cuando el descubierto no exceda de 6,000 rs. 12 rs. diarios.
De 6001 á 1 0 ,0 0 0 ................................................ 15.
De 10,001 á 1 5 ,0 0 0 . . . . .   ........... .................... 20.
De 15,001 á 20 ,000................................................  25.
De 20,001 arr ib a ........................................................3 0 ,  máximum de

dietas.
En el numero de dias en que el ejecutor devenga salario se 

contarán los de viaje de ida y vuelta á razón de dos cuando la 
distancia de la cabeza del partido al pueblo de la residencia del 
cobrador no exceda de seis leguas ; cuatro cuando la distancia sea 
mayor y  no exceda de 12 leguas, y  seis desde este número para 
arriba.

A r t ic u lo  9 1 .
El importe de las dietas del ejecutor ingresará con el del dé

bito en la tesorería <S depositaría, y de ella la recibirá aquel des
pués de aprobados por el intendente ó subdelegado los procedi
mientos uel apremio.

A r t i c u l o  9 2 .
E l ejecutor en el mismo dia , ó á rijas tardar en el inm edia

to ó siguiente al de su llegada al pueblo de la residencia del co 
brador, presentará el despacho al alcalde, por quien será cu m 
plimentado en el acto.

Si el alcalde rehusare ó dilatare el cumplimiento del despa
cho, el ejecutor le requerirá para que lo exprese en él bajo su 
firma; y si á esto se negare, lo hará constar por diligencia , y se 
re tira rá , dando inmediatamente cuenta del hecho al intendente 
ó subdelegado.

Si el intendente ó subdelegado hallare infundada la resis
tencia del alcalde, le suspenderá del ejercicio de sus funciones, 
y dirigiiá el apremio contra él y contra el cobrador juntamente.

A rticulo 9 3 .
Cumplimentado por el alcalde el despacho, el ejecutor le n o 

tificara inmediatamente al cobrador , y acto continuo procederá

al depósito del dinero, libros y  demas documentos pertenecien- 
tes á la cobranza.

El depósito se hará bajo doble inventario en poder de la per
sona que señale el alcalde bajo su responsabilidad.

El inventario será firmado por el cobrador, depositario y 
ejecutor, recogiendo cada uno de estos dos últimos un ejemplar 
de aquel documento.

A rticulo  94.
Como de los procedimientos que se sigan puede resultar li

bre de responsabilidad el cobrador, y culpables el alcalde ó 
ayuntam iento, estos en unión ó separadamente podrán nombrar 
una persona que acompañe al ejecutor en todas las diligencias, con 
facultad de reclamar contra cualquiera ilegalidad, inexactitud o 
error.

A r t i c u l o  9 5 .
Formalizado el depósito, el ejecutor procederá á la liquida

ción de la cobranza, reclamando del a lcalde, si lo creyese nece
s a r i o ,  la presentación de Jos contribuyentes con los recibos q«e 
el cobrador les haya expedido en él periodo á que la liquidación 
se refiera.

Si de esta operación, que deberá ejecutarse en el término mas 
breve y sin interrupción, resulta algún desfalco en los fondos 
recaudados, el ejecutor procederá inm ediatam ente al embargo y  
depósito de los bienes muebles del cobrador, dando conocimien
to al alcalde pajrn./jUé. reuniendo al ayuntam iento nombre este 
persona que se encargue de continuar la cobranza.

Tam bién tendrá lugar el embargo de los bienes muebles del 
cobrador cuando el descubierto proceda de morosidad suya en la • 
cobranza ó petición de apremios.

A rtic ulo  96.
La venta de los bienes muebles embargados se hará en pú

blica subasta bajo las mismas formalidades pi escritas respecto de 
los contribuyentes; y si no se hallare com prador en el mismo 
pueblo, el intendente ó subdelegado podrá disponer que se tras
laden á otro punto, en el cual podrán venderse por la cantidad 
del descubierto ó por otra m enor, previa retasa.

A rticulo  97.
A la venta de los bienes inmuebles que constituyan la fianza 

del cobrador se procederá cuando la de los muebles no haya 
sido suficiente para satisfacer el descubierto y costas, disponién
dola en este caso el intendente con la conveniente publicidad en 
la cabeza del partido.

A rticulo  98.
En el caso de resultar que el descubierto procede de no ha

ber sido el cobrador oportuna y eficazmente auxiliado por el a l
calde, el ejecutor lo manifestará á este, señalando los casos , y  
requiriéndole á contestar en el término de 24 horas. Igual dili
gencia practicará cuando resulte entorpecida la cobranza por el 
ayuntam iento, el cual deberá ser reunido por el alcalde dentro 
del mismo término de 24 horas, para que en otro igual conteste 
al requerimiento del ejecutor.

Sea que contesten ó no en los plazos señalados el alcalde o 
el ayuntam iento en su caso , el ejecutor á su vencimiento remi
tirá todo lo actuado al intendente ó subdelegado, para que de
clare la persona ó personas responsables del descubierto, y con
tra quien o quienes ha de continuarse ó dirigirse el apremio. 
Esta declaración no se diferirá por mas tiempo que el de treg 
dius, contados desde el en que el intendente ó subdelegado reci
ban las diligencias.

A rticulo  99.
No será admitida al cobrador redam ación alguna después qne 

haya sido declarado responsable del descubierto, m ientras no 
presente recibo que acredité su total pago y  el de las costas deF 
apremio.

A rticulo  400.
Cuando los cobradores tengan dada su fianza en dinero será 

apli cada desde luego en el todo ó en parte á cubrir su débito 
con solo el mandato del intendente ó subdelegado en vista de la 
certificación de liquidación que presentará el adm inistrador de la 
contribución.

CAPITULO IX.
Medidas coactivas contra los ayuntamientos f  alcaldes. 

A rticulo  101.
E l apremio contra los ayuntam ientos tendrá lugar:

4? Cuando por su culpa no Se haya ejecutado en tiempo 
oportuno el repartim iento, y  por consiguiente no haya podido el 
cobrador dar principio á la cobranza en los plazos señalados. J 

2? Cuando sus disposiciones hayan entorpecido directa ó in - ' 
directam ente la cobranza.

32 Cuando en los casos de responsabilidad exclusiva del co
brador no alcanzare el producto de la venta de los bienes m ué-f 
bles de este y los inmuebles de su fianza á cubrir su débito ov 
descubierto. ■ r

Los repartidores serán también mancomuñadamente aprem ia
dos con el ayuntam iento cuando hayan diferido sus operaciones 
nías allá del tiempo que para concluirlas les está señalado, y esta, 
sea la causa del entorpecimiento de la cobranza.

A rticulo  102.
E l apremio será dirigido exclusivamente contra el alcalde:

12 Cuando resulte que no convocó en tiempo oportuno a lv 
ayuntam iento para que éste se ocupase de las operaciones del re
partim iento que le están encomendadas.

2? Guando haya negado ó dilatado las providencias 6 auxilios 
pedidos por el cobrador ó por el ejecutor de apremios para ejer
cer sus respectivas funciones.

3? Guando en las notas ó estados de cobranza autorizados coa 
su firma se hayan omitido cantidades cobradas.

42 Y finalm ente, cuando con sus disposiciones haya entorpe
cido directa ó indirectamente la cobranza ó encubierto algua 
desfalco del cobrador.

A r t ic u l o  103.
Los apremios dirigidos contra los ayuntam ientos ó alcaldes 

tendrán el carácter de ejecutivos, y ninguna demanda ni recla
mación será admitida durante su curso mientras no se acredite 
con recibo del tesorero de la provincia ó depositario del 'partido» 
el pago total del debito ó su consignación en poder de l 
tesorero ó depositario.

A rtic u lo  404.
En el despacho que para estos apremios ha de expedirse se 

expresará la persona ó personas contra quien ó quienes se dirige*



y la causa en qoe se funda la providencia, sin.perjuicio de ios de*, 
mas requisitos ordinarios.

A rticulo 105.

E l ejecutor, dentro de las 24 horas desde su llegada al pue
blo ó del recibo del despacho, si yx estuviese en é l , le presen
tará al a lca lde, por quien será convocado el ayuntamiento den
tro de otras 2 4  horas con citación del ejecutor. Este concurrirá 
y  notificará la providencia de apremio al apuntam iento, seña
lándole el pía?.o de cuatro dias para verificar el pago en la teso
rería ó depositaría.

En el acto mismo el ejecutor señalará de entre los indivi
duos responsables uno o dos que hayan de serlo inmediatamente 
del pago, y contra quien se dirigirán los procedimientos, sin 
perjuicio de su derecho á ser indemnizados por los demas.

A rticulo 106.

Si al vencimiento de los cuatro dias el ayuntamiento do pre
sentare el recibo que acredite el pago , el ejecutor procederá al 
embargo de los bienes muebles del individuo ó in ividuos de
signados, extendiéndole sucesivamente á los demas responsables 
cuando los efectos embargados no sean suficientes á cubrir el dé
bito y  costas.

A rticulo 107.

La venta de efectos tendía lugar en la forma prescrita para 
la de los embargados á !os cobradores, trasladándolos á la cabe
za de partido ó á otro pueblo , previa orden del intendente ó 
subdelegado , cuando no se haya presentado comprador en el 
pueblo mismo de los deudores.

A rticulo 108.

El apremio se suspenderá luego que se haya verificado la 
venta de los bienes muebles, aunque su producto no alcance á cu
brir el debito y costas. Retirado en este caso el ejecutor, presen
tará todo lo actuado al intendente ó subdelegado , por quien se
rá inmediatamente conminado el ayuntamiento con la venta de 
los bienes inmuebles si en el plazo de ,15 dias no ha satisfecho 
todo su descubierto.

A rticulo 109.

La ejecución y venta de los bienes inmuebles se llevará á 
efecto si continuare el descubierto después del último plazo se
ñalado , expidiéndose con este íiu nuevo despacho.

La venta se ejecutará en pública subasta en el pueblo mis
mo, y á falta de comprador en el de la cabeza del partido; 
y si aun asi no se verificare aquella , precediendo la retasa , se 
pondrán los bienes en administración por cuenta de la Hacienda 
pública hasta la resolución de la dirección general del ramo , á 
quien se dará cuenta con remisión del expediente.

La dirección general, con presencia de las circunstancias de 
cada caso, dispondrá que se adjudiquen las fincas á la Hacienda 
pública por las dos terceras partes de su última tasación, o que 
*e reparta el débito entre to .os ios contribuyentes del pueblo.

A rticulo 110.

En el caso de dirigirse el apremio contra el alcalde, quedará 
este desde luego suspenso en el ejercicio de sus fuuciones, y no 
•era repuesto en ellas mientras no haya satisfecho el descubierto 
de que se haya declarado responsable.

A rticulo 111.

El intendente o subdelegado someterán al juzgado respectivo 
él conocimiento de los delitos que bajo cualquiera forma se co
metieren en los pueblos para resistir ó embarazar la cobranza de 
contribuciones o la ejecución de apremios, siguiéndose las de
mandas por la administración de la Hacienda pública del mismo 
modo que en los demás litigios en que esta sea interesada , sin 
que por esta causa se suspendan los procedimientos gubernativos.

C A P I T U L O  A D I C I O N A L .

Disposiciones transitorias.

A rticulo 112.

Con arreglo á lo dispuesto por el art 2? del presupuesto de 
ingresos, se procederá en el presente año al establecimiento y co- 
Inunzu de esta contribución por los trámites que señalan los ar
tículos siguientes.

A rticulo 115.

Inmediatamente que el gefe político de cada provincia re
ciba este mi Real decreto con el repartimiento generál de 
1os 3ÜU.Ü00,U0Ü, convocará la diputación provincial, si no se ha
llare reunida , con plazo itnprorogable de ocho dias. Reunida que 
sea procederá á repartir entre todos los pueblos de la provincia el 
Cupo que la esté señalado en dicho repartimiento general sobre 
las bases que hayan servido para el del cupo territorial de la con
tribución de culto y clero, haciendo no obstante en él las modi
ficaciones que considere justas en tavor de los pueblos que ha
yan acreditado su derecho á obtener rebaja en sus cupos par
ticulares.

Si la diputación provincial no ejecuta el repartimiento dentro 
del plazo de 15 dias, contados desde el primero de su reunión, ó 
si esta no se verifica en número suficiente para deliberar, la ad
ministración le ejecutará sobre dichas bases, y aprobado por el 
intendente se comunicará á los ayuntamientos, y por estos se lle
vará á efecto sin -excusa.

A rticulo 114.
Los ayuntamientos en el término de cuatro dias después de 

recibido el señalamiento del cupo harán el nombramiento de pe
ritos repartidores, y exigirán de los contribuyentes, si lo consi
deran necesario, las relaciones de que tratan los artículos 20, 
21 , 22 y 23 de este mi Real decreto, fijando para verificarlo 
el plazo de ocho dias , y de 15 cuando mas. Durante este mis
ino plazo serán oídas y resueltas l«s excusas de los peritos re
partidores si las hicieren.

A rticulo 115.

Los peritos repartidores harán por esta vez las evaluaciones 
de productos y el repartimiento dentro de un plazo que no ex
cederá de 15 dias. En otro igual y seguidamente serán oidas y 
resueltas por el ayuntamiento las reclamaciones de los contribu
yentes.

Al terminar este último plazo se dará principio á la cobran
za) distribuyendo entre los meses que falten de este año la cuo
ta de cada contribuyente, con deducción de lo que haya pagado 
por las contribuciones que en esta se refunden pertenecientes al 
mismo año.

A rticulo 116.

Sin perjuicio de la cobranza, los contribuyentes podrán diri
gir al intendente sus reclamaciones contra el repartimiento en 
el término de ocho dias, contados desde el en que haya sido 
aprobado por el ayuntamiento. En los casos de haber lugar á 
indemnización, esta se veiificará en el repartimiento inmediato.

A rticulo 117.

Se establecerán desde luego cobradores en todas las Capitales 
de provincia por cuenta de la Hacienda pública. En los dunas 
pueblos continuarán los que bajo su responsabilidad tengan nom
brados los ayuntamientos, y sin hacerse por este año novedad 
en el orden establecido en ellos para la cobranza, fuera de los 
casos en que por circunstancias particulares sea aquella indis
pensable , y en los ctudes se adoptarán por mi Gobierno las dis
posiciones que convengau.

A rticulo 1 1 8 .

No se alterará tampoco por este año el orden establecido pa
ra los apremios. Solamente en donde la cobranza se ejecute por 
cobradores de nombramiento de los intendentes, se aplicarán des
de luego las reglas que nuevamente se prescribeu.

A rticulo 119.

Por disposiciones particulares se señalarán las capitales de pro
vincia en que el repartimiento haya de ejecutarse por comisiones 
especiales en la forma presenta en el art 47.

Dado en Palacio á 23 de Mayo de í845 .= R u b i‘ícado 
de la Real mano.—El Ministro de Hacienda, Alejandro 
Mon.

DIRECCION GENERAL DE LA CAJA NACIONAL
DE AMORTIZACION.

En conformidad á lo dispuesto en el art. 6? del decreto de 
21 de Enero de 1841, se advierte á los tenedores de efectos de 
la deuda del Estado que el día 50 del presente mes es el últi
mo en que pueden presentar créditos á capitalizar al 3 por 100 
con derecho á los intereses de dicha renta, correspondientes al 
primer semestre de este año, con cuyo objetóse hallará abierta 
la oficina de recibo desde las diez de la mañana á las dos de la 
tarde, y desde el anochecer á las diez de la noche, en cuyas 
horas se admitirán todas las carpetas y documeutos que se pre
senten con dicho objeto.

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS EXTRANGERAS.

SUECIA.

Stockolmo 3 de Junto«

El Storthing de Noruega resolvió por un decreto de 1836 
que desde el año de 1847 quedaba prohibida la fabricación é 
importación del aguardiente. Esta resolución ha sido revocada 
el 28 de Mayo en el Odelsthing por una numerosa mayoría.

(Gac, de Auvsb.)

SUIZA.

Lucerna 13 de Junio.

El Gobierno bicernés ha solicitado del Gobierno sardo se en
cargue de custodiar en una de sus fortalezas al doctor Steiger con
denado á pena capital. El Gobierno sardo ha contestado que des
de luego se encargaba de la ejecución de la medida si el doctor 
Steiger lo solicitaba. Habiéndose comunicado esta resolución al 
doctor, la ha consentido y firmado el acia por la cual se obliga á 
estar bajo la vigilancia del Gobierno piamontes en una de sus 
plazas fuertes. Créese que su deportación se realizará incesante
mente, y que será encerrado en la cin.ta lela de Alejandría.

(Nucv.Gac. de Zurich.)

FRANCIA.

París 6 de Junio.

Fondos públicos. Cinco por 100 , 121 90.
Tres id. ,J 83-95.
Acciones del Banco, 3287-50.
España : Deuda activa, 58.
Pasiva, 7 3 /8 .
Tres por 100, 41.

La comisión de la Cámara de los Diputados, encargada de 
examinar el proyecto de ley relativo al aumento de nuestra es
cuadra en la costa occidental del Africa, ha elegido presidente 
al mariscal Sebastiani, y secretario á Mr, de Saiute-Aulaire.

En seguida ha aprobado por unanimidad el proyecto del 
Gobierno nombrando relator de la comisión al mariscal Sebas
tiani. Mañana se presentirán en la comisión los Ministros de 
Guerra y de Marina pura dar las correspondientes explicaciones, 
Se cree que el relator entregará pasado mañana miércoles su 
trabajo concluido. La discusión podrá empezar el lunes 23. El 

-presupuesto de gastos estará probablemente volado en dicho dia.
( Debats.)

Las Cámaras tocan ya al término desús trabajos. Sin embar
go, se cree que no podrán cerrar sus sesiones antes del 15 de Ju
lio. (Jd.)

Escriben de Bruselas con fechu del 15 que el Ministerio bel
ga ha hecfio dimisión de sus cargos.

El Rey ha mandado Humar á Mr, Huart para encargarle del 
arreglo de) Ministerio. (Id.)

MADRID 24 DE JUNIO.

INDUSTRIA ESPAÑOLA.

E xposición dk 1845.

A R T ÍC U L O  P R IM E R O .

Consolador aspecto han ofrecido durante mas de un mes loá 
claustros del antiguo convento de la Trinidad, donde se ha ve
rificado esta Vez la exposición de los productos de nuestra indus
tria. Justos y Veraces, ni queremos caer en la exageración, ni 
negar lo que se debe á la justicia i cierto es que la fabricación 
no se halla tan adelánta la y  perfeccionada en nuestro puiá como 
en otros por las fatales circunstancias que de todos son sabidas; 
pero mucho menos se encuentra en el atraso que algunos pre
tenden, con interesadas miras ó con espíritu mezquino de intole
rancia.

Desde la última exposición verificada en 1841 se han hecho 
grandes progresos en algunas industrias; otras se han desarrolla
do; otras en fin lian comenzado á cultivarse, siendo hasta poco 
hace desconocidas. La de tejidos de lana é hilo se halla en el 
primer caso; la de la Cria de la seda <¿n el segundo; la de la fa
bricación de papel en el tercero. De aqui resulta que se mejora 
al propio tiempo la suerte y se acrece la fortuna de los fabri
cantes, poique los consumos están siempre en relación directa 
con la bondad de los géneros.

Ese bien inmenso producen entre otros las exposiciones: el 
publico se convence de la perfección de los artefactos, los exa
mina detenidamente, y acaba por darles la preferencia sobre lo» 
exlrangeros. En naciones como la España, donde ha sido y eá 
moda preferir lo extraño, crece y sube de punto la utilidad de 
los alardes industriales, que persuaden á los mas ofusca los, y  
Ies convencen de su error si estaban de buena fe cu é l , pues ob
jetos ha habido cu lu exposición última que no debían temer la 
competencia con los fabricados en otros países, tales corno los 
paños, las blondas, los papeles para escribir, y pintados, telas de 
hilo, pianos, sedería , joyería ¿fe.

Algunos periódicos han hecho la observación de que el nú
mero de exponentos ha sido mayor en la provincia de Madrid 
que en ninguna de las denlas, y que algunas han dejado de en
viar sus productos acaso por no costear los gastos de conducción* 
De esto se ha tomado motivo para dirigir al Gobierno reconven
ciones porque no prometió sufragarlos to los, Los que tal dicen 
no son justos: respóndasenos si el estado del tesoro permite seme
jante largueza; respóndasenos si no se ha hecho cuanto era posi
ble , ofreciendo abonar una parte de esos gastos. En la situación 
actual de la España es esto mucho mas de lo que se ejecuta en 
otras partes. Pero esperamos que en breve habrán desaparecido 
muchas de las dificultades que hoy existen , y que en una época 
muy próxima, asi como nuestros géneros no desmerecerán de lo» 
eXtrangcros, tampoco los fabricantes serán menos atendidos que 
aquellos. Señalándose un término fijo para las exposiciones, es 
mas fácil también que los productos crezcan en número, y sean 
mas perfectos: muchas veces no ucuden exponentes porque no tie
nen repuesto, ó porque les falta espacio para construir sus obras. 
Sabiéndose por ejemplo que cada cuatro años se verifican, hócen
se preparativos, dedieansc todos los afanes á alcanzar el premio, 
y adelantos lentos y progresivos a testiguan la excelencia de ese 
método.

Todos estos beneficios los aguardamos del reposo, de la tran
quilidad que empieza á disfrutar el país: la revueltas y las agi
taciones políticas á nadie son mas dañosas que á los industriales; 
lo uno porque los Gobiernos ocupados en su propia salvación no 
pueden otorgarles la protección que Ies eS debida, y lo otro por
que ni las arles ni el comercio florecen ni se desarrollan entre el 
rumor de una guerra fratricida, ó en medio de los vaivenes re
volucionarios. Cuando se divisa un porvenir mus plácido y tran
quilo, después de tantas turbulencias lamentables, después de tuu- 
tas luchas impías , no es mucho que auguremos el crecimiento 
de todos los ramos que principalmente constituyen la riqueza pú
blica.

Pasemos ya á examinar los principales objetos presentados a 
la exposición, doliéudonos de paso de que algunas provincias, 
comprendiendo nial sus verdaderos intereses, no hayan remiti
do nada al honroso palenque donde los fabricantes se disputan 

1 un premio noble y digno de su trabajo y laboriosidad. Hé uqui 
las provincias que han enviado géneros, y el número total de 
expolíenles;

Provincias. Expositores.

Madrid. . . .  , , . .  *. * . . .  452
Ba reeloua. . * .  ..........* .........................  107
Valencia. 18
Cádiz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6
Logroño 0
Málaga................................................ 6
Z»wg?*a.............................................  5
Segovia  ..................   4
Alicante..............      4
Granada. . . .  *.......... .. . . . . .   ..........  4
Oviedo.. * ....................    4
Salamanca.  ...............................  5
Burgos   5
Islas Baleares. 3
Vulladolid.........................................  2
Teruel.  .......................... %
Gerona. ..................   £
Ciudad-Real. . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  * 1
Guipúzcoa................   1
Santander. é . * ................     ±
Córdoba ..........................  . 1 i
Huesca,. ................  i
Sevilla.. ................................   i

, Albacete  ............ . . . . . . . . .  . 1
Navarra............. ................................... . .  1
Al mería. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  . 1
Guadalajaraí............................  1
Avila,. * . ...........   1

Total . . . . . .  544

Dedúcese de aqui claramente que por la exposición última 
tío se ha podido juzgar con entera exactitud del verdadero esta
do de nuestra industria, porque muchas provincias no han te
nido representación en ella , y en algunas hallánse muy adelan
tados ciertos ramos de fabricación. Sin embargo, debemos hacer 
notar que este número de 344 exponentes es mayor qne el de las



a„t , ; i)rrS ^ ; c ; o n c , ,  ex,1,.yendo tan sola-la de 13 2 8 ,  ilon-
<l1' cos tumbre ,>or i„.a p i r l e ,  y la de convicción, « n c
cala  J <1 ia se irá l a b r a n d o ,  de las ventajas qae  re in a d a . ,  a os 
fabricantes de esos actos públicos y solemnes, son los mol vos a 
que  debe at r ibu irse  sem ejan te - ind ife rencia , q u e ,-  lo repetimos,

esta industria tan im p o r ta n te ^  han 
presentado muchas y variadas muestras ; pero todos han echado 
Se menos las de los tejidos de general consumo que-,.o por se. 
poco agradables á la vista , ni por usarlos solo la cla,c |>ob e 
l  sociedad, merecen que se les megue atenemu y c-va» en . A  
contrario , eso mismo debe hacer que so pare en ellos mas la
C0" t r p Í ;  mas baratos son los de la fábrica de Turre ..  , de 
Sabadcl!, y atendiendo á su precio hay algunos notab es po, su
bUDca !oslS r Í  Ruda y  compañía, de Segovia hemos vUto exce- 
lentes muestras de color de grana. Pero las fabricas de l a i i a s a  de 
los Srcs. Amat , Trias y V id a ,  Vallimurat, bagret, Gal, c b,jos,
Gap v Viñ.ds y líos han alcaniado sm duda la primacía, justili 
candó la ai,ligón reputación de aquella c iudad ,  que es el Lou- 
v t r s  de la Emana : s u  finura, su calidad, su duración los ponen 
a fn iv e l  de los mejores del extranjero , y , como observaba un 
periódico muy bien , ó las veces los comerciantes , po, conten, 
por i zar coi) ia manía dominante en ciertas personas , los venden 
r o m o  si no fuesen del pds. Casi tan adelantada como en r« r ra 
sa se halla esta industria en Ezcarav, donde tiene su bíblica 
D. Toribio González y compañía; en Alcoy la de ü .  Nicolás 
Pérez Torregrosa , y en Man, esa la de D. Pablo M,raída y c o m 
pañía , están cu igual caso. _ T . 1El pateo de lana de D. Francisco Javier Gisbert, de Alcoy, 
los tejidos de los Srcs. Illa Nm.ol y G c!b cr t ,d e  barcclona , y los 
de D. Joaquín Pérez, de Avila, son también aercedoie* a nucs-
tras alabanzas. , . •Do bayetas nos pareen) dignas de notarse l a s  de la f a mica
de Ante.,«era; franelas las hay muy buenas de la de D. José
Ros, de Tan-asa; en f.„, los estambres de los Srcs- Goma, de
Barcelona, y M iró ,  de A l c o y ;  las altomb,-as de Mallorca y de
Barcclona merecen elogio por sus colores, por su tejido y poi
la baratura de sus precios, comparados especialmente con los que
Icnian no luí mucho. ,T t  nuos í  HILADOS DE UNo=Han enviado muestras de los pri
meros los Srcs. Mañero, de Sevilla; Moreno Kuiz, de Granada; 
Sabater, Agell y Carreras, Mario,vi!, Selle- y Jaude l , de ba r-  
celona; el hospicio de Zaragoza; el presidio-modelo de M adnd,
V la Sra. viuda de Laureas, de Aviles; de los segundos los se
ñores Gosalvos, de Vilingordo del J u r a r ,  y Pi.ig , de Barcelona. 
Todos estos productos nos han parecido excelentes; pero debemos 
llamar la atención de nuestros lectores sobre los que hemos ci
tado en último lugar, siendo dignos de copiarse los pormenores 
que acerca de la fábrica de Aviles hemos leído en el Heraldo. 

asi i«Nacida en España Dona María Alonso, viuda de Láureos, 
mas educada cu una ciudad fabril de Francia, y uniendo a sus 
conocimientos prácticos un carácter resuelto, lia tratado de sacar 
de los admirables elementos que para la industria existen en As
turias todo el partido posible. Halo en parle conseguido, pues 
en su establecimiento se tejen ya excelentes telas desde 5 rs. va
ra con una de ancho hasta 12 rs. con tres y media cuartas de 
ancho pudiéndose juzgar fácilmente de su calidad por no tener 
niuíruii aderezo. A beneficio del bajo derecho con que pueden in
troducirse los hilos extra ligeros, salen de esta fabrica telas a 
reales vara que los comisionados íranceses han contesado 110 pue
den producir las de su país sino por 13. Aviles cuenta ya con 
un establecimiento en que da r  ocupación a sus mngeres. La viu
da de Mr. Laurens no emplea sino ninas y  jovenes de o ti -.0 
años de edad , que demuestran tanta inteligencia, que desde una 
cuarta por dia, que es lo que empezaron á tejer hace dos anos, 
al<runas leren hoy de cinco á seis varas diarias. Los salarios son 
baratísimos, porque lo es también elpais,  dej que igualmente se 
consume el carbón , teniéndolo á 2 rs. el quintal del menudo y 
de Fcrroñes y Santo firme, que arde perfectamente rociado

• con un poco de agua. #«Con estos excelentes elementos, la produeion no puede menos 
de crecer *, y si ya se venden telas de esta lúbrica en la Habana 
y aun en Francia, mucha mejor salida encontrarán cuando se 
plantee en grande, como piensa la Sra. Alonso,, incluyendo la 
tila tu r a , para lo que se dirige ahora á Inglaterra á fin. de estu
diar los métodos de fabricación.” ^

T e j i d o s  d e  a l g o d o n a —  Son de losSres. Quer-Marrugal, Achon, 
Camps, Sa ns , Martoroll, Casanova , Costa, Ramis, Arand , Sar- 
tel!, -Juucadella, Vehil ,  Rcig, Ferrcr,  Barrían y algunos mas, 
todos de Barcelona. De. algún tiempo á esta parte estos gene- 
ros se han perfeccionado infinito, y dentro de poco espera
mos verlos igualar y competir con los del extrangero, porque de
biendo establecerse diferentes fábricas cu otras provincias, y se
ñaladamente en Andalucía, la emulación hará lo que touavia
falta. , .

T e j i d o s  d e  sKDA.=Esta in d u s t r ia  ha tomado g r a n  vuelo e n  
nuestro país de ;dgm,os años á esta parle,  hallándose en el o,a 
muy adelantada. Cultívase en Cataluña, Valencia, .Zaragoza, 
Málaga , Logroño, Huesca y Madrid, y en otras provincias co
mo Extremadura y Murcia, que no han enviado muestras a la 
exposición última. Las de Barcelona son mas numerosas , y las 
fábricas de Escuder, Bonet, Baxeras, Viernara , Sivilln, Policía y 
Torrens, Garro, Soler y Torras, Claret, Escayola, Sanz, Lló
r e t e  hijos, Sicars, Fábregas, N ada l ,  Vehil, M arnera ,  Re.g, 
Barrían, Rivas, Garriga tfc. , han expuesto multitud de tejidos 
V madejas de seda hilada de relevante mentó. La seda blanca, 
cosechada e hilada por D. Pedro Mampoey; los terciopelos y 
tafetanes de D. Juan González; el tisú de oro y plata de Don 
Alalias Serei ; el gró de D. Mariano Gario; el raso de D. José 
Pastor, y en fin Jos tejidos de D. José Bonel y D. Juan Bautista 
Hornero, todos de Valencia, manifiestan los progresos que ha he
cho la cria del gusano de seda.  ̂ ^  MLos pañuelos de Logroño y los hilados de D. Francisco Ala
rio, de la misma ciudad, son muy buenos, asi como el alepín ae 
la viuda de García, de Málaga , y los pañuelos de la Cartuja 
de Aula Dei, en Zaragoza. Asimismo merecen elogio los productos 
en este genero del presidio-modelo de Madrid.

Concluiremos otro dia.

V A R I E D A D E S
C a s o s  d e  l o n g e v i d a d —Es notable por cierto el número de 

personas que durante los 10 años trascurri ios después de veiin- 
cado el último censo han llegado á la edad de ciento y aun mas 
años.

Aparece de documentos oficiales que en el país deH*»rv :V” ¡fáiíi
j S =c: ¡5;y oJ  . lumll)1.e 109; 3 hombres y oti mugeres iUo. una imi„u y \ 14.111 ugeres 110 ; „„ hombre y dos mugeres 111: 111 "o
v un hombro 115. , , m n o -p —Por la relación que antecede se ve que el numero de mu e
res centenarias excede en mucho al de los homlnc y o 
hacemos aquí cargo de 187,158 personas de ambos sexo, que \ 
sido enterradas en los cementerios de os d,s,dente, en 
de dichos 10 años, de quienes no se ha tomado 
gistros, o de los que no constan sus edades en 
in en los.

A V I S O S

EMPRESA DEL CANAL DE CASTILLA.
Debiendo proco le,-se, en cumplimiento de la clausula octava 

del contrato ad.cinnal á los estatutos de la sociedad 
canal de Gas,illa , al pago del primer semestre 
se avisa á los Srcs. accionistas que desde, el m.u . •  
próximo en adelante, de diez de la mañana a tres de la tau  , 
previa la presentación original de las laminas de accionase 
'lisiará en la olieina de la Empresa , calle de la Salud, utt ■ ^

C A JA  DE AHORROS DE M ADRID.
Domingo 22 de Junto de 1845*°  Rs. vn. mrs.

Han ingresado en este d ia ,  depositados por 650 in
dividuos, de los cuales los 10 han sido nuevos ^  ^
imponentes.......................................     qaSe han devuelto á solicitud de 18 interesados............  - z , /o o . .  -

El director de semana,
Francisco del Acebal y Arratia.

LOTERIA PRIMITIVA.
Extracción del 23 de Junio de 1845.

Evi la extracción celebrada en este dia han salido agra-
ciados los números siguientes:

57, 26, 82, 37, 4.
El prendo de 2590 rs. vn. concedidos en cada extracción a 

las huérfanas de militares, Milicianos nacionales y patriotas que 
murieron en la gloriosa lucha que felizmente liemos terminado 
por los legítimos derechos de Doña Isabel II y  las libe.udca de 
la nación, luí cabido en suerte con el primer extracto de la di 
es tedia  á Doña Manuela A ran ,bu ru , hija de D. M anuel,  Mili
ciano nacional de Pamplona, muerto en el campo del honor.

BOLSA DE M ADRID.
Cotización del dia 25 de Junio á las dos de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por TOO, 21 1/2 , 21 y 21 4 /2  á 60 d. f. 

vol. y firme: 21 3 /4 'á 60 d. f. ó rol. á prima de 3 /4  por 100.
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte

rior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Idem idem del  3 por 100 , 32 3 /8 ,  1 /2 ,  9/16 y 32 3 /8  al contado:: 

32 5 /1 6 ,  3 /8 ,  7 / 1 6 ,  1 /2 , 7 / 8 ,  33 , 52 3 /4 ,  13/16 y 32 5 /8  á v. ,f. ó 
vol.: 33 1 /2 ,  3 / 8 ,  1 1 /1 6 ,  5/8  y 53 1/2 á v. f. ó yol. á prima de 
3 /4 ,  1/2 , 5 /8  y 1/2 por 100.

In scr ipc io nes  de ia deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llamados a capitalizar, 00.
V a le s  R ea les  no c o n so l id a d o s ,  00.
Deuda negociable de 5 por 400 á papel, 00.
Id. sin ínteres, 00.
A cc io n e s  d e l  B a n c o  español de San F e r m n d o ,  00¿
Id. p r o v i s i o n a l ,  00 .
Id. del de Isabel .1.1, 00.
Id. de la c om p añ ía  del canal de Castilla, 09.
Id. de la carretera de la Coruña , 00. 

r Id. de id. de Valencia , 00.
Id. del Iris nominales, 00.
Id. id. al portador, 00.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 38 1/8. París , 16-12.

Alicante, 1 /2  d. Málaga, 1 1/2  d.
Barcelona á ps. f s . , 1 id. Santander, 1 /4  id.
Bilbao, id. id. Santiago, 1/2  id.
Cádiz, 1 1/4 id. Sev il la ,  1 pap. id. ....
Coruña, id. id. Valencia, 3 /4  id.
Granada, 1 1/2  id. Zaragoza, 7 /8  id.

Descuento de letras, á 6 por 400 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S
Por el juzgado del Sr. D. Juan Fiol, y escribanía de número 

de D. Pascual Seco, lia promovido autos el Excmo. Sr. marques 
de Valmediano, Ariza y Estepa contra la Sra. condesa de Iban- 
grande, Sr. conde de Encinas y Doña Ana María Zuazaga, como

herederos do l o s  dnlcresados en la testamentaría de la Sra. mar. 
quesa de la Fresneda, á la que perteneció la casa sita en esta 
corte calle del Sordo, núm. 14 antiguo y 11 m-.evo de la man
zana 271 , sobre que le otorguen escritura de venta de ella y pa .
o-uen 121,058 rs. y nn maravedí en que resultan alcanzados sus 
causantes por la cuenta que en 31 de Octubre de 1797 les rin
dió sn padre el Sr. marques de Valmediano: de dicha' pretensión- 
se dio traslado con fecha 10 de Octubre de 1843, que no se ha 
hecho saber al Sr. conde de Encinas por ignorar su paradero; 
ñas á consecuencia del emplazamiento por la Gaceta y Diario 

compareció el Sr. D. Joaquín de la Vega y Castro, marques de 
Lo rea y conde de Encinas, manifestando era sucesor en ]a vin
culación de Encinas, mas no en los bienes libres del conde de su 
título, lo que se comunico a la parle de dicho Sr. marques de 
Val mediano; y en su vista, por auto de 11 de Setiembre del 
año último, se nombró defensor a los herederos de la herencia 
libre del Sr. conde de Encinas,  antecesor del Sr. D. Joaquín de 
la Vega y Castro, marques de Lorea y conde de dicho título; y 
comunicados los autos al citado defensor, solicitó se citase y cm-.  
plazase, como por el presente se cita, llama y  emplaza a los he
rederos y sucesores del Sr. D. Diego María Ovando, conde cjue 
era de la Encina en 1797, y á Es de su hermano D. Gabriel, 
para que en el termino de 20 dias se presenten en el citado ju¿. 
«’ado y escribanía por medio de procurador con poder bastante á 
evacuar el traslado conlendo, pues si lo hicieieu se les oirá y 
guardará justicia en lo que la tuvieren; entendidos de que pasa
do el termino, sin mas citarles, llamarlos-ni emplazarles se pro
cederá á sustanciar y ideterminar los autos como en derecho cor
responda, y las diligencias que ocurran se harán y notificarán por 
su ausencia y rebeldía, habida por presencia con el citado defen
sor, y les parará igual perjuicio que si personalmente se reali
zasen.

D. Juan de Cuenca , alcalde constitucional y juez de primera 
instancia de esta villa y su partido 5fc.

Por termino de 50 dias se convocan todas las personas que 
se crean con derecho á la propiedad de la capellanía fundada cu 
la parroquia de la villa de Alcalá del Valle por Alonso del Va
lle y María Lobron, á fin de que dentro de el se personen en 
este juzgado á deducirlo; bajo apercibimiento que de lo contra
rio se Ies declarará rebeldes, y les parará el perjuicio que haya 
lugar,  pues las notificaciones se entenderán con los estrados de 
esta audiencia, y serán tan válidas corno si se hiciesen presentes 
siendo, teniendo presente que dicho termino empezará á correr y 
contarse desde que este anuncio se publique por la Gaceta de 
Madrid.

Dado en la villa de OÍ vera á 12 de Junio de 1845.^= Juan 
de Cuenea.=Por mandado de S. S., Juan de la Rosa.

Juzgado de primera instancia de Medina de Rioseco.=D. Juan 
Presa y H uerta ,  juez de primera instancia de esta ciudad de 
Medina de Rioseco y su parí ido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía fun
dada en la villa de Cabreros por D. Lucas Santos en el año pa
sado de 1583, para que en el termino de 30 dias, contados des
de el en que este edicto se anuncie en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta de M adrid,  se presenten en este juzgado por la 
escribanía del que refrenda á deducir en toda forma el de que 
se crean asistidos en el expediente incoado por Manuel Moya y  
consortes , conforme á la ley de 19 de Agosto de 1841 , pues si 
asi lo hicieren les oiré y administrare justicia, parando á los mo
rosos el perjuicio que baya lugar.

Dado en Rioseco á 5 de Mayo de 4 8 4 5 .— Juan Presa y  
Huerta.—Por su mandado, Santiago Iglesias Pelaez.

. B I B L I O G R A F I A *

QUEVEDO. Edición elegante con profusión de grabados á 
cuatro cuartos la entrega.

Los señores suscritores podrán pasar á recoger la entrega 24 
y 2 2  que se ha repartido el dia 14 del presente mes. La sus- 
cricion continúa abierta en las oficinas de la imprenta y esta
blecimiento de grabado de D. Vicente Castelló, calle de la Es
trella, núm. 7 , y en las librerías anunciadas en las cubiertas.

^A L E R IA  dram ática—Una onza á temo seco, ó La fortuna 
l j r  rodando, comedia original en dos actos y en verso, por los 
Sres. D. Tomas Rodríguez Rubí y  D. Juan Eugenio Marzcm- 
busch: 6 rs.

Haz bien sin mirar á quien ,  comedia original en un acto y  
en verso, por D. Eusebio y D. Eduardo Asquerino: 4 rs.

Estas comedias, representadas en el teatro de la Cruz, se 
venden en las librerías de Cuesta, calle Mayor; de R ios,  frente 
á la Imprenta nacional,,y en la galena de San belipe,  num. 13.

' TEATRO S
PRINCIPE. A las ocho y  media de la noche.
1? Sinfonía.
2? La comedia de gracioso en tres actos, titulada

E L  H É R O E  PO R FUERZA. (
3? Concluida la comedia, locará la orquesta la introducción 

de la ópera Hernani , y en seguida la inlroduceiou de la ópera 
Lucía.

4? Terminará el espectáculo con el divertido sainete, titulado 
E L  SOLDADO FANFARRON (SE G U N D A  P A R T E ) .

CIRCO. A las ocho y media de la noche. '
IL NA BU CQ,

ópera se'ria en cuatro actos.


